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ORDEN de 29 de l1wrzo de 1960 por la que se reorganiiZan 
Jos Servicios Geológicos de Obras Públicas. 

TIustrisimo señor: 
La importancia de la geologí~ aplicada .a 'las 'obras públicas, 

especialmente a ,las obras hidráulicas, condujo a la conStitución . 
de ,dos, Servicios de carácter geológico. en' este Dep'art&ffiento, 

,que hán desarrollado mia gran labor . y demostrado una gran 
-eficacia. Uno es la Jefatura de Sondeos, Cimentaciones e Infor
mes Geológicos, y ótro, la Asesoria GeológiCa de Obras' Públi
cas. Las normas ~ara funcionamiento qe la primera se estable
cieron por Real Orden de 15 de diciembre de 1926. Y se modifi
caron por Ordenes ministeriales (fe 16 <le julio de 1940 y 11 de 
agO&to de 1947: La Asesorla ~ estableció pOI Orde;" ministerial 
de 23 de julio de 1,940, como continuación de la Comisión de Es
tudios Geoló!p:cos creada poi' Real Orden de. 3 de n9viembre 
de 1926 y disuelta por Orden ministerial de 30 de septiemóre 
de 1931.' .. 

La experiencia adquirida aconseja que la estrecha relación 
con que debían funcionar ambos Sérvicios,a qUe se refiere la 
Orden que creó la ASeSoria, ,se obtenga bajo una dirección co
mún, ya que sus ·funciones son muchás veces semejantes. y casi 
lIiempre interdeIlendiéntes, sin que haya hasta' ahora entre !illos 
el nexo de organización· ni la unidad, de niando necesarios para 
lograr la .agilldad'·y eHcacia C!Oltvenientes~ 'La. presente dlsposi
j:1ón. integra a ambos en, un único. Servició GéOjógico dé Obras 
Públicas. . , ' 

Otra modalidad que ahora se adopta es la extensión de la 
función 'asesora a' aquellos eminentes especialistas:, ajenos al 

'Ministerio de Obras E'Úblicas,que, desde un .punto de vista cien
tifico' o con una destacada' experiencia, supongan una colabora
ción Valiosa. len el cometido de dich¡{fU?ciÓn ' ..',. 

Es conveniente que el: Servicio Geológicodependadelli. Di-
'rección Generál de Obras Hidráulicas, ya'que, por dedicar a esta 
Clase de obras la mayor parte de su aétividad, han ven1do d~ 
~ndie)ldo' de ella los dos Servicio~ qúe. ai{ol.'á se unifican, 10 
que es compatible con su a¡;tuación en-las de otras Direcciones 
Generales, siempre que éstas lo interesen. ' 

Finalmen~, la nueva estructura debe ser adecuada para ha
cer frente al -desarrollo, clida vez mayor de las obras públicas 
y sus nuevas técnicas, lo que habrá Que recoger en las n9~nias 
que Be ordena estudiar, dentro de las limitaciones a que obliga 
la inamovilidad de las plantillas Ele personal del Ministerio y 
sus dispon1bilidades presupuestarias.' , • 

En su virtud,este Ministerio ha dispuesto: 
Articulo l.' Se constituye el Servicio Geológico de Obras 

'Públicas, dependiente de la Dirección General de' Obras Hidráu~ 
llcás, Dór integraclónde lM actuaies Asesoria Geológica de Obras 
Públicas Y' Jefatura de Sondeos, Cimentaciones, e Informes Goo-

. lógicos, a' las cUales sustituirá 'aSumiendo todaS suS funciones. 
Tanto el personal como las instalaciones tbdas y el material de 
cÚ'alauler género. de dichas Asesoria v Jefatura pasarán al nue-
vo Servicie. ' ' 

Art. 2.' El ServiCio GeoIÓ2:ico de Obras Públicas quedará 
estructurado en la silluiente forma: 

Pirecclón.: 
Secretaria Téc.nlca. \ > 

Subdirección de Sondeos y Cimentaciones. 
Asesorla Geológica. 

. \ 

El acoplamiento del personal a esta nueVa estructura se efec
tuará sin que suftan alteración las Dlantillas "en erales del Mi-
~erio. ' 

I 
Las oficinas· de la_ DirecCión del Semelo radicarán en Ma

drid, pudien(io es~ablecerse en provincias con carácter perma
nente o temporal, las oficinas destacadas necesarias. 

Art. 3.° El cargo de Director del Servicio Geológico estará 
desempeñado por un In~E\n1ero Jefe o Inspcétor, en cualquiera 
de sUs categorias, del OuerpO de Ingenieros de Canúnos,Oana
les y Puertos, que se haya destacado por sus méri~sen la espe
cialidad y lleve rilás de diez anos ,prestando servicios de carácter' 
geológico al Minlsterio de Obras Públicas. ' ' 

La Secretaria Técnica de la, Dlrec~lón será deS~ml?eñada por 
uno de los Ingenieros del Servicio' . 

Art. 4.0 La Subdirección de Sondeos y Cimentaciones, bajo 
la Jefatura del Director del Servicio; tendrá a &u cargo la m¡
aión actualmente encomendada a la Jefatura de S9nd~s, Cimen
taciones e Informes Geológicos, reduciendo la fUI\ción' informa
tiva a lo relacionado con la propia labor 

El cargo de Subdirector de Sondeos y Cimentaciones será des
empeñado por un Ingeniero' Jefe' del ,Juerpo de Ingen1eros' óe 
Camhlos, Canales' y. Puertos o un Ingeniero primero del mismo 
qhe reÚll"iJ, las condiciones reglamentarias, debiendo en ambos 
casos' haber prestado más de cinco afias de serVicios de carácter 
geológico' al Ministerio de Obras Públicas ' 

El' SuOdirector sustituirá al Director del SerVicio en todas sus. 
funciones, caso necesario. . ., 

Art, 5.° La Asesoria Geológica es el órganoconsulttvo del 
Servtéio Geológico de Obras públicas. y el?tará constituida por 
los' siguientes miembros: . . 

presidente: El Director del S~rViciO- Geológico. 
::;lecretario: Ei1 Secretario técnico del tlervicio Geológico. 
Vp~ales-asesoresesp~cializados en la materia, dos' terceras 

partes de los Guales pertenec'erán' al MinistePio de Obras Púqli
cas; teniendo uno de éstos, designado por· la Dirección Ge:ner~l 
de Obras HidráUlicas, carácter de Vicepresidente: " " - , 

Art. 6.° En el plazo de seis meSes' se formularán por la Dj~. 
rección General de Obras' Hidráulicas las normas de. funclona~ 
miento del Servicio Geológico de 'Obras Públicas, rigiendo entre. ' 
tanto las actuales de la Asesoria Geólógica y de' la Jefatura dé. 
Sondeos, Cimentaciones e Informes Geológicos, con las qtOdifica ... · 
clones, Introducidas pot la presente disposición. ' 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás ef~ 
Diosguard.e a V. i. muchos afrOs. ., , 
Madrid, 29 de marz~ de ,1960 

VIGON 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este MiIÍlstéri9~ 

• • • 

MINISTERIO DE INDUSTRIA:· 
/' ~.~ 

RESOLUCIO~ clC la Secretaria General Técnica por .la 
qU~ se. deroga .la de. fecha 16 de febrero 'de )95'1 ([Ue 
fijaba precios de venta pailf los manufactuT@Os de 

. oobre, latán 11 bronce. " 

Por Orden de este Ministerio de 28 de enero de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estado» dé 3 de febrero) y Resolución de' esta.1 
Secretaria General Técn1ca de 16 de febrero de 1957 (<<BQlet!n 
Oficial del Estado» de 23 de febrero), se fijaron, respectivamente, 
.1os precio..sd.e venta para el coore bllster::v para 'las chatarras 
y loo productos manufacturados de cobre, latón y bronce, . 

Al se;r incluidos el 'cobre blister y J~ chataqas en la relación 
de mercancías liberalizadas a que se refiere-la Orden del Mlnis
terió de Comercio de' 29 de julio de 1959 se derogaron, por Orden:" 
del ,Ministerio. de Industria de 10 de septiembre de 1959 (<<Bole-' . 
tín Ofi~l dé! Estado) del 23); en lo referente' al precio de venta;
del cobre blister y, de. las chatarras, las citadas Orden de 28 de" 
enero de 1957 'y Resolución de 16 de febrero de 1957. ' :, 

Ahora bien"al quedar. ~ 1 precio base del cobre,' así como lo~ 
del cinc y del estaño, igualmente liberalizados po: Ja Jllenci~ 
nada Orden del Ministerio de Com.erdo, sujetos a las oscilacio
ne& de la cotización de1.mercactoÍntérnacional es eVidenteqúe 
también ros de los manufact1ll11dos de cobie. latón y broncé 
habrán de quedar afectados, en maypr o menor grado, por las 
variaciones ae los de sus citadas primeras materias, Por 1,0 que 
resulta inoperante .dicha Resolución de esta Secretaria General' 
Técn1ca y se hace preciso proceder a su total derogación. 

En virtud de 10 expuesto, . 
Esta Secretaria. General Técnica dispone: , ' 
Queda derogada en su totalidad 'la Resolución de esta Secre-

taria_General Técnica de fech¡l16 de febrero de 1957, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero, por la que 
se fijaban los precios de venta para el cobre negro. y chatarra, 
y para los productos manufactm:ados de cobre. latón y bronce. 

Lo que comuniCO a V. S. para su conocimiento Ji efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de' 1960.-El Secretario general técnico, 

Luis Anuza. 

Sr. Jefe del Sindicato Nacional del Métal 


